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	CIRCULAR 02/2007
INDUSTRIA

	Servicio de Industria y Medio Ambiente

Cámara de Comercio de Valencia

Tlf.: 96 310 39 00  Fax: 96 353 17 35

E-mail: industria@camaravalencia.com
Web:  www.camaravalencia.com



Valencia, 14 de junio de 2007
La Conselleria de Empresa, Universidad y Ciencia, en su orden de 7 de mayo de 2007 convoca ayudas en el marco del programa de apoyo a la innovación de pequeñas y medianas empresas, InnoEmpresa para 2007.
1. Beneficiarios

Podrán solicitar y acogerse a las ayudas las pequeñas y medianas empresas (PYME) que cuenten con uno o más empleados, y los organismos intermedios.
Quedan excluidos de la presente convocatoria las comunidades de bienes y las sociedades civiles.
2. Sectores incentivables
Podrán acogerse a estas ayudas las PYME que desarrollen su actividad principal en el ámbito de la industria (incluida la agroalimentaria), construcción, transporte, comercio y servicios, así como los organismos intermedios que actúen a favor de las empresas incluidas en estos sectores.
3. Objeto y Ámbito
3.1 Innovación Organizativa y Gestión Avanzada. 
a) Apoyo a las mejoras de gestión y organización en las empresas en los siguientes ámbitos:

- Organización de la producción
- Relaciones con proveedores
- Innovación en los modelos de marketing y de comercialización
- Innovación en logística y distribución
- Innovación en el área de Recursos Humanos
- Integración de los sistemas de gestión empresarial

Costes subvencionables y cuantía:

· Inversiones informáticas (software): hasta el 30 % con una ayuda máxima de 18.000 €.
· Gastos externos de asesoría y servicios especializados: hasta el 50 %.
b) Apoyo a la realización de diagnósticos de situación e implantación de planes estratégicos, consistente en la elaboración de documentos de diagnostico, análisis y toma de decisiones que permitan la realización de estrategias priorizadas por la empresa.

* Solo organismos intermedios

c) Diseño. Apoyo a la incorporación de diseño de producto pudiendo incluir elementos de identidad gráfica, envase, embalaje y comunicación siempre que se encuentren asociados al nuevo producto.

Costes subvencionables y cuantía:

· Gastos externos de asesoría y servicios especializados: hasta el 50 %. 

3.2 Innovación Tecnológica.
Realización de planes de mejora tecnológica mediante el asesoramiento a empresas a través de la utilización de centros tecnológicos, de otros centros de investigación y de consultoras técnicas especializadas para la implantación de soluciones específicas. 
En concreto:

- Realización de planes de mejora tecnológica

- Implantación de normas UNE 166.001, UNE 166.002

- EFQM, ISO 27.001

Costes subvencionables y cuantía:

· Gastos externos de asesoría y servicios especializados: hasta el 50 %.
3.3 Innovación en Colaboración. 
Apoyo a proyectos integrados de gestión y el desarrollo de soluciones técnicas y organizativas comunes compartidos por un grupo de empresas.

En concreto:

- Apoyo a proyectos presentados por grupos de empresas cuya actividad forme parte de la cadena de valor de un producto, a través de la implantación conjunta de proyectos integrados.

- Identificación de necesidades tecnológicas, desarrollos de soluciones técnicas y organizativas comunes y utilización de servicios avanzados compartidos por grupos de PYME independientes.

Costes subvencionables y cuantía:
· Inversiones informáticas (software): hasta el 30 % con una ayuda máxima de 18.000 €.
· Gastos externos de asesoría y servicios especializados: hasta el 50 %. 
4. Plazo de presentación de solicitudes

Ver plazo de presentación de solicitudes
Si desea consultar el texto legal completo:
http://www.impiva.es/internet/impivacm.nsf/D936E06547409FA4C12572C3003C3B5C/C1257147003B0B7DC12572C3003FCE89/$File/InnoEmpresa.pdf
Más información:
Cámara de Comercio de Valencia

Servicio de Industria y Medio Ambiente

C/ Poeta Querol, 15

46002 Valencia
Tel.: 96 310 39 00

Fax: 96 353 17 35

Correo electrónico: industria@camaravalencia.com
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